
PRIMER AVISO DE REMATE

La suscr¡ta Alguacil Ejecutor del Juzgado Pr¡mero Munic¡pal del Sggundo

Circuito ludicial de Panamá, Ramo C¡v¡1, por medio del presente aviso público,

HACE CONSTAR:

Que dentro del proceso ejecut¡vo de menor cuantía, presentado mediante

apoderado judicial por FINANCIERA RATTAN, S.A., contra BERNARDO ELIAS APARICIO

VALDEZ, se ha FIIADO el día miércoles doce ( 12) e febrero de dos mi!

ve¡nt¡c¡nco (2025). para que durante las horas hábiles de ese día, se lleve a

cabo la VENTA PÚBLICA EN REMATE en este proceso, el cual se describe así:
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Servirá de base para el remate, la suma de VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS

CINCUENTA BALBOAS CON 00/100 (B/.28,55O.O0), que representa la Cuota parte

de la Finca descr¡ta de conformidad con el Avalúo presentado por la parte actora
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(fs.6a-71) y será postura admisible, la que cubra la m¡tad de la base del remate.

Si no se presentare postor por la base del remate, se hará el remate s¡n

necesidad de anuncio al día siguiente del segundo y podrá admit¡rse postura por

cualquier suma.

Para habilitarse como posto[ es necesario consignar prev¡amente por medio

de Cert¡ficado de Depós¡to Judicial expedido por el Banco Nacional de Panamá a

nombre del Tribunal, el diez por ciento (10o/o) de la base del remate.

Se admit¡rán posturas desde las ocho de la mañana (08:00 a.m). hasta las

cuatro de la tarde (04:00 pm) del día del remate y desde esa hora, hasta las cinco

de la tarde (05:00 p.m) se escucharán las pujas y repujas que se presenten hasta

adjudicar el bien al mejor postor.

Si la celebración de este remate no puede ser llevada a cabo el día señalado

por suspensión de los términos, será celebrado entonces, el día hábil sigu¡ente s¡n

necesidad de av¡so prev¡o.

San Miguelito, 17 de diciembre de 2024

LICDA. ALEJANDRIA ALONZO S.
ALGUACIL EJECUTOR DEL JUZGADO SEGUNDO

MUNICIPAL CIVIL DEL SEGUNDO
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
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